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COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

ACUERDO INE/CNV21/JUL/2023 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia por el que se recomienda a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el Plan de Trabajo para 
instrumentar el Proyecto de la delimitación de las Circunscripciones de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
 
 

ANTECEDENTES 

 

1. Resolución del TEPJF respecto de la utilización de las Circunscripciones para 

el Proceso Electoral Local (PEL) 20-21. El 31 de agosto de 2020, la Sala Regional 

Ciudad de México del TEPJF emitió la sentencia recaída en los juicios electorales 

identificados con el número de expediente SCM-JDC-126/2020 y acumulados, 

mediante la cual mandató al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), entre 

otros aspectos, utilizar la delimitación de las Circunscripciones que fue 

implementada para la elección de las Concejalías en el PEL17-18.  

2. Determinación sobre las Circunscripciones para los PEL 20-21. El 11 de 

septiembre de 2020, el Consejo General del IECM aprobó, mediante acuerdo 

IECM/ACU-CG057/2020, utilizar las Circunscripciones aprobadas mediante 

acuerdos IECM/ACU-CG-011/2017 e IECM/ACU-CG-011/2017, para la elección de 

Concejalías en el PEL20-21, en acatamiento a la sentencia SCM-JDC-126/2020 y 

acumulados. 

3. Actualización del Protocolo de Consulta a Pueblos y Barrios Originarios. El 4 

de marzo de 2022, el Consejo General del IECM aprobó, mediante acuerdo 

IECM/ACU-CG-028/2022, actualizar el “Protocolo de Consulta a Pueblos y Barrios 

Originarios y Comunidades Indígenas y Afromexicanas en materia Electoral y de 

Participación Ciudadana”. 

4. Firma de Convenio INE-IECM. El 20 de julio de 2022 fue suscrito un Convenio 

Específico de Apoyo y Colaboración entre el INE y el IECM con el fin de establecer 

las bases para la utilización del sistema de circunscripciones, a efecto de cumplir 

con los criterios para la determinación de la división de las circunscripciones en las 

demarcaciones territoriales en la Ciudad de México, para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024. 
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5. Aprobación del proyecto de acuerdo por la Comisión del Registro Federal de 

Electores (CRFE). El 25 de julio de 2023, mediante acuerdo 

INE/CRFE36/06SE/2023, la CRFE aprobó someter a la consideración del Consejo 

General, el proyecto de acuerdo por el que se instruye a la Junta General Ejecutiva 

(JGE) para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

(DERFE), realice las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 

delimitación de las Circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México para el PEL 2023-2024. 

6. Aprobación del Acuerdo para la realización de las actividades necesarias para 

el proyecto de la delimitación de las Circunscripciones de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México. El 26 de julio de 2023, mediante Acuerdo 

INE/CG447/2023, el Consejo General aprobó instruir a la JGE para que, a través de 

la DERFE, realice las actividades necesarias para el proyecto de la delimitación de 

las Circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

7. Presentación del Plan de Trabajo para instrumentar el proyecto de la 

Delimitación de las Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México ante el Grupo de Trabajo. En reunión celebrada el 27 de julio 

de 2023, se presentó el Plan de Trabajo para instrumentar el proyecto de la 

Delimitación de las Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México en reunión del Grupo de Trabajo Operación en Campo.  

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia.  

Esta CNV es competente para recomendar a la DERFE, el Plan de Trabajo para 

instrumentar el Proyecto de la delimitación de las Circunscripciones de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo previsto en los 

artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y 

Apartado B, inciso a), numeral 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM); 54, párrafo 2; 157, párrafos 1 y 2; 158, párrafos 1, inciso f) y 2 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 4, párrafo 

1, fracción IV, apartado A, inciso a); 75, párrafo 1; 76, párrafos 1, incisos c) y d); y 2, 

incisos p) y r); 77; 78, párrafo 1, inciso j) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral (RIINE); 19, párrafo 1, inciso b) del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia (RSFCV).  
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SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 

de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma señala. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia.  

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley. 

Asimismo, el artículo 2, párrafos 4 y 5 de la CPEUM, establecen que son 

comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 

social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 

propias de acuerdo con sus usos y costumbres, cuyo reconocimiento se hará en las 

constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 

cuenta, entre otros criterios, el de asentamiento físico. 

El artículo 26, Apartado B de la CPEUM establece que el Estado contará con un 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 

considerados oficiales para la Federación, las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Los datos contenidos en ese 

Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de 

la CPEUM, así como los diversos 29; 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la LGIPE, 

señalan que el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 

la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. Todas las actividades del Instituto se regirán por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género.  
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Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, 

de la CPEUM, así como el diverso artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la 

LGIPE, establecen que para los procesos electorales federales y locales, 

corresponde al INE definir la geografía electoral. 

Por su parte, el artículo 133, de la CPEUM, advierte que la propia Constitución, las 

leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.  

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de 

observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa 

medida, deben ser cumplidos y aplicados a todos quienes se encuentren bajo su 

tutela. 

 

Marco convencional internacional de derechos de pueblos indígenas 

El artículo 3, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, ordena que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre 

determinación. En virtud de ese derecho, determinan libremente su condición política 

y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.  

En ese sentido, el artículo 8, numeral 2, inciso d), de la Declaración en cita, instruye 

que los Estados deberán establecer mecanismos eficaces para prevenir y resarcir 

toda forma de asimilación o integración forzada.  

El artículo 19, de la Declaración en comento, dispone que los Estados celebrarán 

consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por 

medio de sus instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar medidas 

legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento 

libre, previo e informado. 

Además, el artículo 2, párrafo 1, del Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes, expone 

que los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 

participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 

miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 

integridad. 
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El párrafo 2, inciso a), del artículo en cita, establece que la acción coordinada y 

sistemática incluirá, entre otras medidas, las que aseguren a los miembros de dichos 

pueblos a gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la 

legislación nacional otorga a los demás miembros de la población.  

El artículo 4, del Convenio en comento, refiere que deberán adoptarse las medidas 

especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los 

bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. Tales 

medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 

por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los derechos generales de 

la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales 

medidas especiales. 

En esa tesitura, el artículo 6, numeral 1, del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, señala que, al aplicar las disposiciones del Convenio, los gobiernos 

deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 

en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 

medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados puedan 

participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 

población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 

electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 

programas que les conciernan, y establecer los medios para el pleno desarrollo de 

las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados 

proporcionar los recursos necesarios para ese fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2, del artículo citado previamente, indica que las 

consultas llevadas a cabo en aplicación del Convenio deberán efectuarse de buena 

fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 

acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

Con base en el artículo 7, párrafo 3, del Convenio de mérito, los gobiernos deberán 

velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los 

pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre 

el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre 

esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como 

criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 
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En el sistema interamericano, la Declaración Americana sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, en su artículo II, dispone la obligación convencional de los 

Estados de reconocer y respetar el carácter pluricultural y multilingüe de los pueblos 

indígenas quienes forman parte integral de sus sociedades. 

El artículo VI, de la Declaración en comento, protege los derechos colectivos de los 

pueblos indígenas entendidos como aquellos indispensables para su existencia, 

bienestar y desarrollo integral como pueblos e integra el deber de los Estados para 

reconocer y respetar, el derecho de los pueblos indígenas a su actuar colectivo; a 

sus sistemas o instituciones jurídicos, sociales, políticos y económicos; a sus propias 

culturas; así como la obligación de los Estados de promover la coexistencia 

armónica de los derechos y sistemas de los grupos poblacionales y culturas, con la 

participación plena y efectiva de los pueblos indígenas. 

El derecho a la no asimilación es protegido por el instrumento interamericano, en su 

artículo X, párrafos 1 y 2, al disponer que los pueblos indígenas tienen derecho a 

mantener, expresar y desarrollar libremente su identidad cultural en todos sus 

aspectos, libre de todo intento externo de asimilación, acorde con ello, los Estados 

tiene el deber convencional de no desarrollar, adoptar, apoyar o favorecer política 

alguna de asimilación de los pueblos indígenas ni destrucción de sus culturas. 

El artículo XXI, párrafo 2, del instrumento interamericano en comento, protege la 

dimensión externa de los derechos políticos de los pueblos indígenas en cuanto a su 

participación dentro de los sistemas político constitucionales del Estado Parte al 

establecer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus 

propias instituciones indígenas de decisión, así como a participar en la adopción de 

decisiones en las cuestiones que afecten sus derechos, pudiendo hacerlo 

directamente o a través de sus representantes, de acuerdo con sus propias normas, 

procedimientos y tradiciones. De igual forma, en dicho precepto se reconoce el 

derecho a la igualdad de oportunidades para los miembros de los pueblos indígenas 

para acceder y participar plena y efectivamente como pueblos en todas las 

instituciones y foros nacionales, incluyendo los cuerpos deliberantes. 

En complementariedad, el artículo XXIII, párrafo 1, de la Declaración Americana 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, tutela que los pueblos indígenas 

tienen derecho a la participación plena y efectiva, por conducto de representantes 

elegidos por ellos de conformidad con sus propias instituciones, en la adopción de 

decisiones en las cuestiones que afecten sus derechos y que tengan relación con la 

elaboración y ejecución de leyes, políticas públicas, programas, planes y acciones 

relacionadas con los asuntos indígenas. 
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El artículo XXIII, párrafo 2, del instrumento interamericano referido, protege el 

derecho a la consulta al imponer el deber de los Estados para celebrar consultas y 

cooperar de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus 

instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 

administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e 

informado. 

 

Marco convencional internacional de derechos humanos en materia político-

electoral 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, 

indica que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 

procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los 

Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, dispone 

que los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, 

promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 

condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías 

jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o 

colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades.  

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, los Estados parte se comprometen a respetar y a 

garantizar a todas y todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén 

sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; 

así también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones del Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones 

legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los 

derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones 

legislativas o de otro carácter. 
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El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de 

los Estados Parte para proteger que todas las ciudadanas y todos los ciudadanos 

gocen, sin ninguna distinción y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad 

a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del derecho a votar y ser 

elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 

igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los 

electores. 

En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en sus artículos 

23, apartado 1, incisos a) y b), y XX, respectivamente, protegen que todas las 

ciudadanas y ciudadanos puedan tomar parte en el gobierno de su país y gocen de 

los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como de votar 

y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 

e igual y por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son 

reconocidas y regladas en cuanto a su protección y formas de ejercicio en la 

CPEUM y desarrollados en un marco normativo que comprende la legislación 

electoral nacional. 

Marco legal nacional 

El artículo 1, párrafo 2, de la LGIPE establece que las disposiciones de dicha Ley 

son aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las 

materias que establece la CPEUM.  

El artículo 5, párrafo 1, de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, al INE, al Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF), a los Organismos Públicos Locales (OPL) y a las 

autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y al 

Senado. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE, corresponde a la 

DERFE mantener actualizada la cartografía electoral del país. 

En términos del artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, esta CNV conocerá y podrá 

emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de 

demarcación territorial. 
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Ahora bien, el numeral 16 los Lineamientos para la actualización del marco 

geográfico electoral (LAMGE), apunta que la actualización cartográfica electoral 

deberá realizarse con apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad, profesionalismo y máxima publicidad; garantizando en 

todo momento el respeto y protección de los derechos político-electorales de las y 

los ciudadanos. 

El numeral 18, de los LAMGE, alude que, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2, de la CPEUM, le corresponde 

al INE la geografía electoral tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

Por las razones expuestas, resulta oportuno que esta CNV recomiende a la DERFE, 

el Plan de Trabajo para instrumentar el Proyecto de la delimitación de las 

Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Motivos para recomendar a la DERFE, el Plan de Trabajo para 

instrumentar el Proyecto de la delimitación de las Circunscripciones de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

A partir de la reforma en materia político-electoral de 2014, el INE tiene la atribución 

de conformar y actualizar la geografía electoral, acorde a lo previsto en la CPEUM, la 

LGIPE, las constituciones estatales y las leyes electorales de las entidades 

federativas. 

El Marco Geográfico Electoral constituye un elemento dinámico de actualización 

constante, como consecuencia de la integración de nuevos asentamientos humanos, 

la creación de nuevos municipios, la modificación de límites territoriales y el 

decremento o incremento del número de ciudadanas(os) en las secciones 

electorales.  

Bajo esa línea, las Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México están en constante actualización, como consecuencia de la 

integración de nuevos asentamientos humanos, la modificación de límites 

territoriales y el incremento del número de ciudadanas y ciudadanos en las 

secciones electorales. 

Por tanto, el INE deberá realizar las actividades relativas a la delimitación de las 

Circunscripciones, con la cual, se garantizará la correcta asignación de cada 

ciudadana y ciudadano a la demarcación que corresponda según su sección y 

domicilio.  
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En el marco de dichas actividades, en 2022 se suscribió el Convenio Específico de 

Apoyo y Colaboración entre el INE y el IECM con el fin de establecer las bases para 

la utilización del sistema de circunscripciones, a efecto de cumplir con los criterios 

para la determinación de la división de las circunscripciones en las demarcaciones 

territoriales en la Ciudad de México, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024. 

El objeto de este convenio consistió en establecer las bases de colaboración para la 

utilización del Sistema de Circunscripciones del IECM confeccionado a partir del 

Sistema de Distritación del INE, a efecto de que el IECM contara con una 

herramienta informática para la generación de escenarios preliminares con la 

delimitación de circunscripciones para cada demarcación  territorial en la Ciudad de 

México, en el marco de la elección de Alcaldías para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024. 

Posteriormente, en julio de 2023, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG447/2023, mediante el cual instruyó a la JGE, para que, a través de la 

DERFE, se realicen las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 

delimitación de las Circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México. 

En el Punto Primero del citado Acuerdo, se instruye a la JGE para que, a través de 

la DERFE, realice las actividades necesarias para presentar al propio CG, el 

proyecto de la delimitación de las Circunscripciones de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local 2023-2024. 

Además en dicho acuerdo se precisa que la JGE, a través de la DERFE, deberá 

considerar el avance que se tiene en la construcción de los proyectos de 

delimitación de las Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales que ha 

trabajado el IECM, así como todos los trabajos previos, acuerdos aprobados, 

estudios, consultas y elementos y demás documentación, incluyendo lo relacionado 

a la Consulta a Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas en materia Electoral y de Participación Ciudadana, realizadas a la 

fecha de aprobación del acuerdo, así como el escenario final de la nueva 

delimitación de las Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México para la elección de Concejalías en el Proceso Electoral Local 

2023-2024. 
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Ahora bien, en el Punto Tercero del Acuerdo de referencia, el Consejo General 

determinó que la DERFE deberá elaborar el Plan de Trabajo para la delimitación de 

las Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en 

el que se establezca la programación de las actividades a efectuar; definir la ruta 

para la presentación, revisión, discusión y, en su caso, aprobación de los escenarios 

para la delimitación de las Circunscripciones de las Demarcaciones Territoriales de 

la Ciudad de México; así como, realizar la entrega del Marco Geográfico Electoral 

con la nueva delimitación territorial al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Aunado a lo anterior, el acuerdo en cita indica que la DERFE es el área responsable 

de realizar los ajustes que, en su caso, sean necesarios durante la instrumentación 

del Plan de Trabajo para la delimitación de las Circunscripciones de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, lo cual deberá informar 

oportunamente a las personas integrantes de esta Comisión y a las del Consejo 

General, a través de la CRFE. 

Por lo expuesto, esta CNV estima conveniente recomendar a la DERFE, el Plan de 

Trabajo para instrumentar el Proyecto de la delimitación de las Circunscripciones de 

las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en el que se establecen, de 

manera específica y cronológica, las diversas tareas que se deberán desarrollar con 

el objetivo de presentar las propuestas de la delimitación de las Circunscripciones de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con el 

Anexo al presente Acuerdo, el cual forma parte integral del mismo. 

 

En virtud de las consideraciones expuestas, esta CNV, en ejercicio de sus 

facultades, emite los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

PRIMERO. Se recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el 

Plan de Trabajo para instrumentar el Proyecto de la delimitación de las Circunscripciones 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, 

en el Portal de las Comisiones de Vigilancia y en la página electrónica del Instituto 

Nacional Electoral. 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS (PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

PARTIDO DEL TRABAJO, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO 

CIUDADANO, MORENA Y PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA) 

 

 

 

Presidente Secretario 

Lic. Alejandro Sosa Durán Mtro. Juan Gabriel García Ruiz 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sesión Extraordinaria de la Comisión 

Nacional de Vigilancia, celebrada el 28 de julio de 2023.  
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